
\12q0 - 2

P€¿

Itt uaEnt *¿ D ükifnl fu luf4md*nao

é

Huaraz - Ancash

o¡,ucrór DE ALcALDÍA rv" lgF -2o2o-M

IJfA¿ Independencia, 231t0V.2020

VISTO, el Expediente Administrativo N" 4129O-2O2O: Reconocimiento del Comité
de Administración Eléctrica del Centro Poblado de Chontayoc, Distrito de
Independencia - Hoaraz, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Expediente Administrativo N" 41290-2020, de fecha 23OCT.2O2O, el
administrado FélLx Gerardo Reyes Diaz, en su condición de Presidente Electo del
Comite de Administración Eléctrica del Centro Poblado de Chontayoc, Distrito de
Independencia - Hua¡az - Ancash, solicita el Reconocimiento del Nuevo Órga-no
Directivo del Comité en mención; para lo cual adjunta los documentos pertinentes
requcridos por el Instrumento Legal de Ia Municipalidad Distrital de Independencia,
tales como a) Copia Fe datada de la nómina de miembros; b) Copia Fe datada del
Acta de Nombramiento de la Junta Directiva; c) Copia simple del DNI de todos los
Miembros del Comité de Electrificación, Ios mismos que residen en dicho Centro
Poblado del Distrito de Independencia v fueron elegidos con el acta señalado en el
Requisito "c"; quien fue reconocido en el acto administrativo antes señalado;

Que, con Proveido de fecha 04NOV.2020, la Gerencia de Servicios hiblicos 1.
Gestión Ambienta.l, deriva a Ia Gerencia de Asesoria Juridica el lnforme N" 13.+-
2020 MDI/GSB/GA/SGSCySM/UPV-TSV, de fecha 29OCT.2O2O, emitido por el
Jefe de la Unidad de Participación Vecinal, Tránsito y Seguridad Vial, en la cual
solicita el Reconocimiento del Nuevo órgano Directivo del Comité de Administración
Eléctrica del Centro Poblado de Chontayoc, Distrito de lndependencia - Huaraz
Ancash, indicando que se adjunta los requisitos establecidos en el RUOSI

Que, mediante Proveido de fecha 04NOV, la Gerencia de Asesoría Juridica, deriva a
la Oflcina de Secreta¡ia General el Informe N" 134-2O2O-
MDI/GSry,GA/SGSCySM/UPV-TSV, de fecha 29OCT.2020, emitido por el Jefe cle la
Unidad de Participación Vecinal. T¡ánsito y Seguridad Vial, en la cual indica
emisión de acto resolutivo de acuerdo al Informe Técnico emitido por el Jefe de la
unidad de Participación Vecinal, Tra¡rsito y Seguridad vial¡ por cuanto no amerita
opinión Iegal;

Que' el ArtÍculo 194" de la constitución politica del perú, estabrece que las
Municipalidades Pro'inciales y/o Distritales son órganos de gobierno local con
autonomÍa politica, económica y administrati'a en los asuntos de su competencia,
disposición concordante con lo estipulado en el ArtÍculo II del rÍtulo preliminar cle
la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N" 27922. Señala, además, que la
autonomÍa que la constitLlción Politica del perú establece para las Municipahdades
radica en Ia facultad de ejercer actos de gobierno, administrati,os y de
administracrón, con sujeción al ordenamiento jurídico. Además, el Articulo 3i,, de
n_uestra carta Magna, estipula que es derecho y deber de los vecinos participar en
9l 

gobierno municipal de su jurisdicción. La Ley norma ] promue'e los mecanismos
directos e indi¡ectos de su participación:

Que, el Artículo 73" cle ]a Ley N' 27972 - Le1' orgánica de Municipalidades, sobre
llat9rias de competencia Municipar. Inciso 5) indica: ..son R,¡ciorres en L[ateri. tle
Participación vecínal. 5.r.) pro toüer. Apoliar ll Regrenentor ra parlicipació, uecirur
en 

-el 
desanollo local. 5.2,) Estctbrecer instruntitttos r¡ procedini",rxo" aL ¡""otnr":iio,r.5.3.) organizar el Registro de organizaciones socralái y trccúmres de stt ¡unscliccioi,rt;'.
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Además, en el mismo cuerpo Normativo, Artículo 117', sobre los Comités de
Gestión, establece que: "Los uecinos tienen derecho de coparticipar, a traués de sus
represetTtatTtes, en comités de gestión establecidos por Resoluciótt Murticipal para la
ejecución de obras g gestiones de desanollo económico (...)';

Que, la Ordenanza Municipal N' 006-2012-MD[, en su Artículo 5', refrere que:
"Las Juntas Vecinales Comunales del Distrito de htdependencia, tietTen como

finalidad promouer la partiapaciórt de tos ueci.nos en la Jormulación, debate g
concertación de los planes de desarrollo, en sus presupuesfos, en la prestación de los
seruicios públias loc¿les A en otras acciones relacionadas con la gestión municipal
prescindiendo de intereses políticos o económicos personales g/ o priuados, colocnndo
por encima de ellos el interés benéfco de la comunidad';

Que, según la Ordenanza Municipal N'009-2012-MDI, que crea el Registro Único
de Organizaciones Sociales de1 Distrito de Independencia (RUOS), en el Artículo
6": Tipos de Organizaciones Sociales según su Naturaleza, Itumeral 6.4.-
Organlzacloues Sociales para tra Gestión de Obra, señala que: "Son aquellas qte
cumplen un fn específico predeterminado por la Organización prínapal, se
caracterizan por tener utTa uigencia temporal, qte termina al anmplimiento del fin por
el que se creó. Toman las siguientes denominaciones: Q Comlté de Gesttón (...)';

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 240-2016-MDI, de fecha 18ABR.2016,
en su Artículo 1", se Resuelve: "DISPONER el Reconocimiento del Comité de
Admitistración Eléctica del Centro Poblado de Chorúagoc, Dlstríto de htdependencia -
Huaraz; ll RECONOCER a su Consejo Directiuo con uigencia dingertcial de dos (02) años
contados desde la fecha de la presente Resolución";

Que, en ese sentido, mediante Expediente Administrativo N" 41290-2020, d,e

fecha 23OCT.2020, el administrado Félü Ge¡a¡do Reyes Diaz, en su calidad de
Presidente E1ecto del Comité de Electrificación del Centro Poblado de
Chontayoc, del Distrito de Independencia, solicita el Reconocimiento de dicho
Comité, para lo cual adjunta el Acta de la Asamblea Extraordinaria de fecha
1OOCT.2020, que obra a fojas 12 - 15, en la cual los usuarios y las autoridades
del Centro Poblado de Chontayoc, procedieron con la Elección de los Miembros
como son: Presidente. Secretario, Tesorero, Dos Vocales, Un Lecturador y Un
Fiscal I

Que, en ese sentido, mediante Informe N' 134-2020-MDIi GSP,vGA/SGSCySM/
UPV-TSV, de fecha 29OCT.2O2O, el Jefe de la Unidad de Participación Vecinal,
Tránsito y Seguridad Vial, comunica que conforme al Expediente presentado y
verificado (Expediente Administrativo N" 41290-2020) y de la revisión del Acta de
Asamblea Extraordinaria de fecha 10OCT.2020, que obra a fs. rz,rs, el Comité de
Electrificación del Centro Poblado de Chontayoc, Distrito de Independencia -
Hua¡az - Ancash, quedará conformado de la siguiente m¿rnera:

N NOMBRES Y APELLIDOS CARGO DNI
1 Félx Gerardo REYES DIAZ PRESI DENTE 08490196
2 Lorenzo REYES CABANA VICEPRESIDE NTE 31600053
3 A1icia OSORIO TAHUA SECRETARIA 31603748
+ Gino REYES VELASOUEZ TESORERO 45953086
5 Artemio REYES CAUSHI VOCAL I 3 16 16783
6 Dominga VELASQUEZ REYES VOCAL II 316177A4

Macario Pedro ROSAS REYES FISCAL 31635057
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Indicando, además, que resulta necesario que las Juntas Directivas de las
Asociaciones se encuentren reconocidas por la Municipalidad del Distrito de
Independencia, a través de la Unidad de Participación Vecinal, Tránsito y Seguridad
Vial, la misma que debe materializarse mediante Resolución de Alcaldia;

Estando a lo expuesto, en uso de las facultades conferidas por los Articulos 20o
Inciso 6) y 43'de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, cor, las visas de
Secreta¡ia General, Asesoría Juridica, de Servicios hiblicos y Gestión Ambiental, y
la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1".- DISBoNER el Reconocimiento de los Miembros del Comité de
Administración Eléct¡ica del Centro Poblado de Chontayoc, Distrito de
Independencia - Huaraz - Ancash, por el período de dos (02) años, encargada de la
administración y gestión de los servicios de electrificación, integrado de acuerdo al
siguiente cuadro:

ARTÍCULO 2".- DE AR sin efecto la Resolución de Alcaldia N" 240-2016-MDI, de
fecha I8ABR.2O16, a partir de la fecha de la emisión del presente acto
administrativo.

BJfA¿
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N" NOMBRES Y APELLIDOS CARGO DNI
1 Félix Cerardo REYES DIAZ PRESIDENTE 08490196
'2 Lorenzo REYES CABANA VICEPRESIDENTE 3 1600053

Alicia OSORIO TAHUA SECRETARIA 3 1603748
4 Gino REYES VELASQUEZ TESORERO 45953086

Artemio REYES CAUSHI VOCAL I 31616783
(¡ Dominga VELASQUEZ REYES 316t7784
7 Macario Pedro ROSAS REYES FISCAL 31635057
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VOCAL II

ARTÍCULO 3".- ENCoMENDAR a la Unidad de participación Vecinal, Tránsiro y
Seguridad ViaJ la inscripción del COMITÉ pp p¡,eCfnf FICACIóI{ DEL CENTRó
POBLADO DE CHONTAYOC, DISTRITO DE IITDEPENDENCIA - HUARAZ, en el
respectivo Libro de Registro Único de Organizaciones Sociales (RUOS) del Distrito
de Independencia, asi como prestar el apoyo y la orientación que requieran para su
adecuado funcionamiento.

Regístrese, Notifiquese, Cúmplase y Archivese.

FSC/ksp.


